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Disposición

Número: 

Referencia: Nº1-47-0000-14625-15-9

 
VISTO el Expediente Nº1-47-0000-14625-15-9 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

 

CONSIDERANDO

Que por las presentes actuaciones la firmaDELIA INÉS IURINUC  con RNE Nº140030287, solicita la
inscripción del producto denominado es Desengrasante Concentrado para Máquinas Pesadas, marca
MEKAL SUR-BBC,  bajo la categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS)
708/98 y 709/98.

Que a fojas 138 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de
Vigilancia de Productos para la Salud.

Que pese a que el producto que nos ocupa contó con registro ante esta Administración bajo el certificado
de RNPUD Nº 0250019,  los presentes actuados se consideran corresponder a trámite de inscripción dado
que la solicitud de reinscripción fue presentada por la firma fuera de término

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de lanormativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:



ARTICULO 1º.- Inscríbeseante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT),el producto
denominado Desengrasante Concentrado para Máquinas Pesadas, marca MEKAL SUR-BBC, bajo la
categoría de venta profesional, de acuerdo con lo solicitado por la firma DELIA INÉS IURINUC  con RNE
Nº140030287, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD Nº
0250023 que consta en  IF-2018-50499161-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 2º.- Autorízanse los rótulos que consta en IF-2018-50499161-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 3º.-Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2018-50499470-APN-
DVPS#ANMAT.

ARTICULO 4º.-En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº 0250023.

ARTICULO 5º.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1º será por el término de 5 (cinco)
años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTICULO 6°.-Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250019 otorgado por Expediente N°1-47-2110-
5937-08-7.

ARTICULO 7º.-Dáse de baja el registro del producto otorgado oportunamente bajo el Nº de RNPUD Nº
0250019, cuya titularidad detentara la firma DELIA INÉS IURINUC.

ARTICULO 8º.-Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente
Disposición,del Certificado mencionado enel artículo 1°, del rótulo autorizado y de la composición
centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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